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COMPETICION 

Circular 20-2010 

 

 COPA CABILDO PISTA AL AIRE LIBRE 

Temporada 2009-10 
 

Artículo 1º.- La COPA CABILDO  se desarrollará en CINCO jornadas (la quinta y última 

jornada coincidirá con el CAMPEONATO INSULAR).  

 

Artículo 2º.- Podrán tomar parte en la Copa Cabildo todos los atletas con licencia en vigor 

por la Federación Insular de Tenerife.  

 

Artículo 3º.- Las fechas e instalaciones de la Copa Cabildo serán las siguientes: 

1ª Jornada:  17 y 18 de Abril. I y II Control de Marcas (Centro Insular de Atletismo). 

2ª Jornada:  8 de Mayo. III Control de Marcas. (Estadio Antonio Domínguez).  

3ª Jornada:  22 de Mayo. IV Control de Marcas. (Estadio Toscal – Longuera).  

4ª Jornada:  12 de Junio.V Control de Marcas de Pista al Aire Libre. (Estadio Fco. Peraza). 

5ª Jornada:  10 de Julio. Campeonato de Tenerife Absoluto. (Centro Insular de Atletismo). 

 

Artículo 4º.- Puntúan para la clasificación de la Copa Cabildo de Pista al Aire Libre, las 

tres mejores marcas en cada una de las jornadas convocadas, tanto en categoría masculina 

como femenina, según las TABLAS DE PUNTUACIÓN IAAF Pista Aire Libre. 

 

Artículo 5º.- Se establecen dos clasificaciones, una clasificación para la categoría 

masculina y otra para la categoría femenina. 

 

Artículo 6º.- Las tres mejores puntuaciones de cada jornada, tanto en masculino como en 

femenino, se irán sumando. Elaborándose una clasificación con los puntos obtenidos por 

cada uno de los atletas. Se proclamará vencedor en cada una de las categorías aquel atleta 

que en el cómputo general de todas las jornadas sume mayor puntuación. 

 

Artículo 7º.- Todos los atletas participantes deberán atender a las normas generales de 

competición respecto a su indumentaria y colocación de dorsal durante las pruebas. La 

inobservancia de estas normas podrá ser motivo de penalización. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


